
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA de GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A E.S.P. contra LUIS 
HERNAN SANTACRUZ OLEAS. Exp. 11001-41-89-039-2020-01597-001. 

 
Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, empero teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 26 del C.G. del P., que a su tenor 
literal reza: “7. En los procesos de servidumbres, por el avalúo catastral del 
predio sirviente.” (subraya y negrilla fuera de texto) y como quiera que dentro del 
presente proceso se ejercita el derecho real de servidumbre sobre el inmueble que, 
conforme el avaluó catastral actualizado, se encuentra avaluado por la suma de 
$44’474.000.oo m/cte., entonces, le corresponde al reparto de los Jueces Civiles 
Municipales de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia. 

 

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE: 
 
1.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda de 

servidumbre instaurada por GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A E.S.P. contra LUIS 
HERNAN SANTACRUZ OLEAS, por las razones que anteceden. 

 
2.- REMÍTASE la demanda y sus anexos, por intermedio de la Oficina 

Judicial – Reparto- a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. Déjense las 
constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 3 hoy 15 de enero 2021. 

La secretaria, 
 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 
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1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial. 
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